
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21616 CONVENIO por el que se suprime la exigencia 
de la legalización de los documentos públicos ex
tranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961. 
Relación complementaria de autoridades competen
tes para expedir la Apostilla.

La relación de autoridades competentes para expedir la 
Apostilla de los Estados parte en el Convenio por el que se 
suprime la exigencia de la legalización de los documentos pú
blicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 229, de 
25 de septiembre de 1978, se amplía con la siguiente:

Nota: Una descripción más corta de II, que lo abarca todo y 
que es más flexible sería:

«Funcionarios y funcionarios adjuntos: el Tribunal Supremo 
de los Estados Unidos, los Tribunales de Apelación de los Cir
cuitos primero a undécimo, y del Circuito del Distrito de Co- 
lumbia, los Tribunales de Distrito de los Estados Unidos, el 
Tribunal de Reclamaciones de los Estados Unidos, el Tribunal 
de Apelaciones de Aduanas y Patentes de los Estados Unidos, 
el Tribunal de Comercio Internacional de los Estados Unidos, 
el Tribunal de Distrito del Distrito de la Zona del Canal, el 
Tribunal de Distrito de Guam, el Tribunal de Distrito de las 
Islas Vírgenes y el Tribunal de Distrito de las Islas Marianas 
Septentrionales.»

III. Funcionarios de los Estados individuales y otras sub
divisiones siguientes:

Estados
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Lo que se nace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El Secretario general 

técnico, Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO DE CULTURA

21617 REAL DECRETO 1686/1984, de 4 de julio, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Cultura en Galicia, Andalucía, Ara
gón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Cas
tilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, 
Murcia, La Rioja y Comunidad Valenciana.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la administración periférica del Estado, con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
servicios periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
la mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autónomas 
mediante supresión de las Direcciones Provinciales afectadas por 
los traspasos y la adscripción de las unidades resultantes de la 
reorganización a los correspondientes Gobiernos Civiles.

En aplicación de las previsiones contenidas en el Real De
creto de referencia y atendiendo al volumen de las funciones 
y servicios transferidos en materia de cultura a las Comunida
des Autónomas de Galicia, Andalucía, Aragón, Asturias, Ba
leares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Extremadura, Murcia, La Rioja y Comunidad Valenciana, se hace 
precisa la supresión de las Direcciones Provinciales del Minis
terio de Cultura en el ámbito territorial de dichas Comunidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de ju
lio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se suprimen las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Cultura en La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga Se
villa, Huesca, Teruel, Zaragoza, Oviedo, Baleares. Las Palmas 
de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Albacete, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Toledo, Avila, Burgos, Leen, 
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Zamora, Ba
dajoz, ¿áceres, Murcia, Logroño, Alicante, Castellón y Valencia.

Asimismo quedan suprimidas las Delegaciones Locales, In
sulares y Especiales siguientes:

Delegaciones Locales de Santiago de Compostela, en La Co
ruña; Vigo, en Pontevedra; Jerez de la Frontera, en Cádiz; Gi- 
jón, en Oviedo, y Cartagena, en Murcia.

Delegaciones Insulares de Menorca e Ibiza-Formentera, en 
Baleares; Lanzarote-Graciosa, Fuerteventura y La Palma, en Las 
Palmas de Gran Canaria, y Gomera y Hierro, en Santa Cruz 
de Tenerife.

Delegación Especial del Campo de Gibraltar, en Cádiz.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro
puesta conjunta del Ministerio de Cultura y los de Interior y 
Administración Territorial, se establecerán la estructura y fun
ciones de los servicios periféricos del Ministerio de Cultura 
no afectados por las transferencias, así como la articulación de 
su dependencia orgánica respecto de los Gobiernos Civiles co
rrespondientes.

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta tanto se dicte la Orden a que se refiere el artículo 2.° 

del presente Rea) Decreto, las unidades administrativas depen
dientes de las Direcciones Provinciales suprimidas seguirán ejer
citando las funciones y desempeñando los servicios que tenían 
encomendados, asi como los que pudieren asignárseles.

El personal adscrito a dichas unidades seguirá percibiendo la 
totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos que 
venían imputándose, hasta que sea aprobada la nueva estructu
ra orgánica de las mismas y se proceda a efectuar las corres
pondientes modificaciones presupuestarias.

DISPOSICIONES FINALES
Primera —Quedan derogadas cuantas .disposiciones de igual 

o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984. .                                 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA


